
Núm. §7. Jueves 17 de Abril de 1941 de pts- 
.. .

Franqueo 
gonsertado . .

PRECIOS DE SUSCRU V ÓN

Ay uní amientes, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios,'35 pesetas 
al año.

Particulares, 35 pesetas al año y 17’50 
al semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
8¡ nago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

!.* No se insertará ninguna comunica
ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que Acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Eneró 1892.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 138.
, Junta provincial de Carburantes de Soria
Se. pone en conocimiento délos usuarios d„ 

las tarjetas de aprovisionamiento de gasolina y 
gas-oil, que para poder efectuar la renovación de 
las mismas, es preciso se presenten en el domi
cilio de esta Junta, Avenida de Navarra, 4, prin
cipal, izquierda, en los diasque se indican y 
horas de nueve a once de la mañana y tres a cin
co de la tarde, a fin de llenar las hojas declarato
rias que a este efecto se facilitarán a los propios 
interesados. . ..

Para evitar posibles aglomeraciones se esta
blecen los siguientes turnos:

Tarjetas de todas clases cuya cifra final de su 
número termine en 1, días 17 y 18 de Abril ac
tual.

Idem id. id. en 2, días 21 y 22 de id.
Idem id id. en 3, días 23 y 24 de id.
Idem id. id. en 4, días 25 y 26 de id.
Idem id. id. en 5, días 28 y 29 de id.
Idem id. id. en 6, dias 30 de Abril y l.° de 

Mayo próximo.
Idem id. id. en 7, días 3 y 5 de Mayo.
Idem id. id. en 8, días 6 y 7 de ícT.
Idem,id. id. en 9, días 8 y 9 de id.
Idem id. id. en 0, días .10 y 12 de id.
Es indispensable que las hojas declaratorias 

sean firmadas por los mismos beneficiarios de las 
tarjetas de aprovisionamiento, viniendo obliga
dos a presentar al mismo tiempo que se extiende 
dicha declaración, los siguientes documentos:

Para tarjetas clase A (Coches particulares. — 
Permiso-de circulación de Obras públicas y pa
tente nacional corriente.

Para tarjetas clase E (Taxis y Médicos').—Per- 
. iso de circulación de Obras públicas; patente 

■-tificativa del pago de la contribución indus- 
Jal y licencia del Ayuntamiento. Los Médicos 

presentarán además la patente profesional.
Para tarjetas clase G (Camiones de servicio públi

co y particulares).—Permiso de circulación de 
Obras públicas; patente justificativa del pago de 
contribución industrial y tarjeta D de Obras 
públicas en'su caso.

Tarjetas clase H.—Permiso de circulación de 
Obras públicas; patente justificativa del pago de 
la contribución industrial y recibo corriente del 
canon de transportes.

Para tarjetas clase I.—Recibo corriente de la 
contribución industrial o impuesto que corres
ponda; y certificado municipal de funcionamien
to de la industria, éste reintegrado con una póli
za de 3 pesetas. ' . .

Para tarjetas clase J (Usos agrícolas).—Recibo 
comeóte de la contribución industrial o im
puesto que corresponda y certificado de la Alcal
día sobre funcionamiento de motores o elementos 
de trabajo, éste reintegrado con una póliza de 3 
pesetas. " . .

En evitación de posibles perjuicios se intere
sa de los beneficiarios de las tarjetas de aprovi
sionamiento de gasolina y gas-oil hagan sus de
claraciones con todo exactitud y dentro de los 
plazos señalados en la presente citación.

Soria 15 de Abril de 1941.
El Gobernador-Presidente, 

1060, Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 139.
Con ésta fecha he acordado autorizar la colo

cación de cebos envenenados en el término mu
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nicipal de Nafria de Ucero, al objeto de exter
minar los animales dañinos que merodean por el 
mismo; siempre que las operaciones de envene
namiento se lleven a cabo con la intervención de 
la Alcaldía y se cumplan las disposiciones .vigen
tes en relación con la materia, previstas por la 
ley de Caza. .

Soria 14 de Abril de 1941. ■
El Gobernador interino;

1057 Je s ú s Ur r u t ia .

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

La imperfección con que nuestras leyes pena
les, plagadas de los prejuicios propios del mo
mento legislativo en que fueron promulgadas, 
sancionan cuando no olvidan muchos de los deli
tos contra el prestigio y la seguridad del Estado, 
requiere una meditada revisión de sus preceptos, 
singularmente en aquellas formas de la delin
cuencia que por sus repercusiones públicas y so 
cíales, harto desatendidas en anteriores regíme
nes, merecen la atención preferente del nuevo 
Estado.

La misma fecha dél Código vigente explica 
con sobrada elocuencia el atraso de sus leyes pe
nales, en relación con los imperativos y realida
des de nuestro momento.

' Constituye por ello preocupación del" Gobier
no, la promulgación oportuna de un nuevo Códi
go penal, que, recogiendo las esencias del régi
men vigente, sepa concertar, en adecuadas fór
mulas, los progresos de la ciencia penal y los 
principios fundamentales de nuestras tradiciones 
jurídicas. ■

Mas no es posible que en tanto se promulga 
ese nuevo Código, pueda el Estado permanecer 
inerme en la carencia de' aquellas previsiones 
penales que si, por un lado tienden a salvaguar
dar su autoridad, constituyen por otro, un postu
lado esencial del orden en toda sociedad regular; 
mente organizada.

A ello obedece la presente ley, cuya finalidad 
no es otra que la de suplir deficiencias de nuestra 
vigente legislación, que vienen siendo preocupa
ción constantemente reclamada de los Tribuna
les de Justicia, actualmente indotados en mu
chas materias de esta disposición,'del instrumen
to legal que consideran necesario al cumplimien
to de su más sagrada función, hoy en parte regi
da solamente por el rigor escrupuloso de la ana
logía. .

En virtud de ello, y consultada la Comisión 
de Codificación, dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Delitos contra la seguridad exterior e interior del 
Estado y contra el Gobierno de la Nación

Artículo primero. Los delitos de traición de
finidos en los artículos ciento veintitrés, ciento 
veinticuatro, ciento veinticinco y ciento veintio
cho, del Código penal "común, serán castigados 
con la pena de muerte.

El español que tomare las armas contra la Pa
tria bajo banderas separatistas, será castigado 
con la pena de muerte si obrare como jefe o pro
movedor o tuviere algún mando, aunque fuese 
subalterno, o estuviere constituido en autoridad, 
y con la de quince a treinta años de reclusión en 
los demas casos.

El español, que dentro o fuera del territorio 
de la Nación, reclutare gentes, suministrare ar
mas u otros medios eficaces para hacer la guerra 
a España bajo banderas enemigas, sediciosas o 
separatistas, será castigado con pena de muerte.

Artículo segundo. El que ejecutare actos di
rectamente encaminados a sustituir por otro e 
Gobierno de la Nación, a cambiar ilegalmente la 
organización del Estado o a despojar en todo o en 
parte al Jefe del Estado de sus prerrogativas y 
facultades, será castigado con la pena de quince 
a treinta años de reclusión, si fuere promovedor 
o tuviere algún mando aunque fuere-subalterno o 
estuviere constituido en autoridad, y con la de 
ocho a doce años de prisión en los demás casos.

Cuando para la consecución de estos fines se 
empleare la lucha armada, la pena será de muer
te para los promotores y Jefes, así como para 
quienes cometieren actos de grave violencia, y 
la de reclusión de doce años y un día a treinta 
años para los meros participantes.

Artículo tercero. El español que dentro o fue
ra del territorio nacional, reclutare gente, sumi
nistrare armas u otros medios eficaces para aten
tar contra la seguridad del Estado en forma di
versa de la prevista en el párrafo tercero del ar
tículo primero, será penado con reclusión de 
quince a treinta años. En casos de excepcional 
gravedad, podrá imponerse la pena de muerte.

Artículo cuarto. Salvo lo establecido en los 
tratados, el extranjero que cometiere alguno de 
los delitos comprendidos en los artículos, ciento 
veintitrés, ciento veinticuatro y ciento veinticin
co del Código penal común, o el delito previsto 
en el párrafo tercero del artículo prime'ro de es
ta ley, si se hallare en España o se hubiese con
seguido su extradición, será castigado con 18 
pena de quince a treinta años de reclusión. 
casos de excepcional gravedad podrá imponerse 
la pena de muerte.

Artículo quinto. La conspiración y la proP^JM.C.D. 2022
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8ic¡ónpara la ejecución de cualquiera de los de
litos definidos en los cuatro artículos anteriores 
se castigarán con pena do seis años y un día de 
prisión a veinte de reclusión.

Artículo sexto. Los delitos penados en el ar
tículo doscientos treinta y ocho, número primero 
y cuarto del Código penal común, serán castiga
dos con la pena de veinte a treinta años de reclu
sión para los inductores, sostenedores y jefes de 
la rebelión, aunque tuvieren mando subalterno o 
estuviesen constituidos en autoridad. Si hubiere 
lucha armada se impondrá la de muerte.

Los meros participantes serán castigados con 
la pena de seis a doce años de prisión, y si hu
biere lucha armada con la de quince a veinticin
co años de reclusión.

Artículo séptimo. Los que en forma diversa 
de la prevista en el artículo primero en sus párra
fos segundo y tercero atentaren contra la integri 
dad de la Nación española o la independencia de 
todo o parte de su territorio bajo una sola repre
sentación de su personalidad como tal Nación, 
serán castigados con la pena de cinco años de 
prisión a quince de reclusión.

Articulo octavo. Los que cpn el fin de perju
dicar la autoridad del Estado o comprometer la 
dignidad o los intereses vitales de España, man
tuvieren inteligencia o relación de cualquier gé
nero.con Gobiernos extranjeros, con sus agentes 
o con grupos, organismos o asociaciones interna 
clónales o extranjeras, serán castigados con la 
pena de dos a doce años de prisión. .

Si el culpable tratare de provocar una guerra 
o un movimiento rebelde o sedicioso u otros actos 
de grave hostilidad contra" España, será castiga
do, en el primer caso, "con pena de muerte, y en 
los restantes, con la de doce años y un día a vein
ticinco de r.eclusión. .

Los hechos mencionados en los párrafos ante
riores serán punibles, aun cuando el delincuente 
fuere extranjero y el delito se hubiere cometido 
fuera de España, si el culpable se hallare en te
rritorio español o se hubiere obtenido su extradi
ción, imponiéndose la pena de seis meses y un 
día a tres años de prisión, y cuando tratare de 
provocar úna guerra u otros actos de grave hosti
lidad contra España, la de seis a doce años de 
prisión, sin perjuicio de las medidas de policía 
de que podrá ser objeto.

Articulo noveno. El que ejecutare actos enca
minados a la destrucción de .obras, fábricas u 
otras dependencias militares, iglesias y otros edi
ficios religiosos, museos, bibliotecas, archivos, 
edificios públicos o particulares, puentes, diques, 
puertos, canales-, embalses y vías de comunica
ción, materiales de transporte, conducciones de 

energía eléctrica o de otra fuerza motriz y otras 
construcciones análogas destinadas al servicio 
príblico, minas y polvorines que no pertenezcan 
al Ejército, depósitos de gasolina u otros combus
tibles, de naves, aeronaves y aeroplanos, a pro
vocar incendios, emplear sustancias explosivas, 
inflamables, asfixiantes y otras homicidas, a cau
sar catástrofes ferroviarias, naufragios u otros 
hechos análogos cuando se cometieren con el fin 
de atentar contra la seguridad del Estado o de al
terar el orden público, serán castigados con la 
pena de veinte años de reclusión a muerte. Si a 
consecuencia del hecho falleciere alguna perso
na o se causare lesiones de las penadas en el nú
mero primero del artículo cuatrocientos veinti
trés del Código penal, se impondrá en todo caso 
pena de muerte. ■

Cuando se ejecutaren contra nave, aeronave 
o aeroplano, trenes o material ferroviarios mili
tares, contra fábricas o depósitos de municiones 
o explosivos o combustibles pertenecientes al 
Ejército o fuerzas o Institutos armados, contra 
cualquier género de obras o dependencias mili
tares, contra cualquiera clase de material de 
guerra o de objetos destinados a la defensa nacio
nal, aunque no se persiguiere el fin expresado en / 
el párrafo anterior, la pena será de diez años de 
prisión a veinticinco de reclusión. En caso de ex
cepcional gravedad, podrá imponerse la pena de 
muerte. .

La conspiración y la proposición para la eje
cución de cualquiera de los delitos mencionados 
-en el párrafo primero se penará con seis años de 
prisión a veinte de reclusión. La conspiración y 
la proposición para la ejecución de alguno de los 
previstos en el párrafo segundo se castigará con 
pena de prisión de cuatro a doce años.

Artículo décimo. Él que tuviere, fabricare o 
suministrare en cualquier forma, sustancias o 
aparatos explosivos, inflamables, incendiarios, 
asfixiantes u otros homicidas, cuando los destina
re o-supiere que se destinaban a atentar contra 
la seguridad del Estado o a perturbar el or en 
público, será castigado con la pena de doce a 
veinte años de reclusión.

Cuando existieren motivos racionaos para 
afirmar que el tenedor, fabricante o suministran
te sospechaba que habrían de ser empleados en 
la ejecución de los referidos delitos, la pena será 
de dos a ocho años de prisión.

Si el delicuente estuviere autorizado para fa
bricar o traficar con dichas sustancias, será cas
tigado además con la inhabilitación para el ejer
cicio de su industria o comercio durante veinti
cinco años.

í Artículo once. Los depósitos de armas y mu-

M.C.D. 2022
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niciones de guerra no autorizados por las leyes o 
la autoridad militar serán castigados con la pena 
de diez años de prisión a veinte de reclusión para 
sus promotores y organizadores y con la de seis 
a nueve años de prisión para los que hubieren co
operado a su formación.

Se reputará como depósito la reunión de tres 
o más armas de guerra cualquiera que fuere su 
modelo o clase aun cuando se hallaren en piezas 
desmontadas.

Para los efectos de esta ley se consideran ar
mas de guerra:

Primero. Todas las armas de fuego, suscepti
bles de servir al armamento de tropas, con ex
cepción de las pistolas y revólveres. Estas armas 
no perderán su carácter de armas de guerra aun 
cuando se trate de modelos anticuados, cuando 
sea posible adquirir sus municiones en el comer
cio libre.

Segundo. Las pistolas ametralladoras.
Tercero. Las bombas de mano.
No obstante lo dispuesto en las normas ante

riores, la tenencia de ametralladoras, fusiles 
ametralladores y bombas de mano, aun cuando se 
trate de una sola arma, se reputará siempre de
pósito a los efectos de esta ley.

El Tribunal apreciando la cantidad y clase de 
las municiones, determinará si constituye depó
sito a los efectos de esta ley.

Artículo doce. El depósito de armas de de
fensa no autorizado por las leyes o autoridades 
gubernativas, será penado con prisión de cinco a 
diez años para sus promotores y organizadores, 
y con la de dos a cuatro años par^i los que hubie 
ren cooperado a su formación.

Si los promotores o Jefes no fueren conocidos, 
se reputarán'por tales el más caracterizado entre 
los enjuiciados, y en igualdad de circunstancias 
el de mas edad.

Se considerará como depósito la reunión de 
cinco o más armas de defensa, aun cuando se ha
llaren en piezas desmontadas.

Son armas de defensa para los efectos de esta 
ley las pistolas, revólveres y pistolas automáti
cas de todos los modelos y calibres, con excep
ción de las pistolas ametralladoras.

El depósito de municiones para armas de de
fensa será castigado con igual pena. El Tribunal, 
apreciando la cantidad y clase de las municio
nes, determinará si constituyen depósito a los 
efectos de esta ley. .

Artículo trece. Los que crearen, organizaren 
o cooperaren a la formación de los depósitos de 
armas y municiones antes mencionados, si fue
ren fabricantes o comerciantes de dichos efectos,' 
además de las penas señaladas, quedarán inha

bilitados durante veinte años para el ejercicio de 
su industria y comercio. .

Artículo catorce. La creación y organización 
de formaciones «paramilitares» prohibidas ex
presamente por la leyes será castigada con la pe
na de seis a doce años de prisión para los promo
tores, organizadores o Jefes, y con la de uno a 
tres años de prisión para los participantes.

Cuando el culpable perteneciere al Ejército o 
Instituto o Cuerpo armado, la pena se impondrá 
siempre en su mitad superior.

Articulo quince. El que públicamente, por 
medio de la prensa, radio, cine, multicopista o 
de cualquier otro medio de difusión provocara a 
la ejecución de alguno de los delitos menciona
dos en los. artículos primero, segundo, tercero y 
noveno, párrafos primero y segundo, por el solo 
hecho de la provocación, será castigado con la 
pena de doce años y un día a veinticinco de re
clusión. ■

La apología de estos delitos y la de los culpa
bles se penará con prisión de tres a nueve años.

Artículo dieciséis. Los Tribunales, aprecian
do las circunstancias del delicuente y especial
mente su situación económica, podrán imponer 
para todos los delitos previstos en este capítulo, 
además de las penas que les están especialmente 
señaladas, una multa de cinco mil a quinientas 
mil pesetas .

Asimismo los Tribunales, apreciando las con
sideraciones personales del delicuente, podrán 
imponer la pena de cinco a veinte años de inha
bilitación.

CAPITULO SEGUNDO

Delitos contra el Jefe del Estado
Artículo diecisiete. Al que atentare contra la 

vida o la integridad personal del Jefe del Estado, 
se le impondrá la pena de muerte.

Artículo dieciocho. Será castigado con igual 
pena, el que atentare contra la libertad personal 
del Jefe del Estado.

" Artículo diecinueve. La conspiración y la 
proposición para ejecutar cualquiera de los deli 
tos previstos en los artículos anteriores, será cas
tigada con la pena de doce años y un día a vein
te años de reclusión.

Artículo veinte. El que públicamente o por 
medio de la imprenta, o de cualquier otro medio 
de difusión, provocare a la ejecución de cualquie
ra de los delitos previstos en los artículos de es
te capítulo, será castigado, por el solo hecho de 
la provocación, con la pena de doce años y un 
día a veinticinco años de reclusión.

La apología de los mismos delitos o de sus 
culpables cuando tuviere lugar por los medios 

M.C.D. 2022
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mencionados en el párrafo anterior, será castiga
da con la pena de tres a nueve años de prisión.

Artículo veintiuno. El que amenazare al Jefe 
del Estado, será penado con reclusión de doce 
años y un día a treinta años.

Igual pena se impondrá al que invadiere vio
lentamente la morada del Jefe del Estado.

Artículo veintidós. El que injuriare al Jefe 
del Estado, será penado con ocho años de prisión 
a veinte de reclusión.

Artículo veintitrés. En los delitos definidos 
en los artículos diecinueve, veinte, veintiuno y 
veintidós, los Tribunales, apreciando la condi
ción y demás circunstancias del culpable, así co
mo las que concurrieren en el hecho, podrán im
poner, además de las penas señaladas, la de in
habilitación de seis a quince años para el ejerci
cio de cargos o funciones públicas.

Los mismos, estimando la circunstancia del 
delincuente, y en especial su situación económi
ca, podrán imponer a los culpables de los men
cionados delitos, además de las penas estableci 
das en cada caso y de la conminada en el párra
fo anterior, una multa de cinco mil ajcien mil pe
setas. "

CAPITULO TERCERO

Revelación de secretos políticos y militares; circula
ción de noticias y rumores perjudiciales a la seguri

dad del Estado y ultrajes a la Nación
Artículo veinticuatro. La revelación de se1 

cretas políticos y militares, o de otro género, que 
interesen a la seguridad del Estado, será penada 
con uno a seis años de prisión y con la inhabili
tación de uno a cinco años para cargos y funcio
nes públicas.

Cuando la revelación comprometiere grave 
mente la seguridad del Estado, será castigada 
con la pena de doce.años y un día de reclusión a 
muerte.

En el caso del párrafo anterior, si el delin
cuente fuere condenado a pena de privación de 
libertad o la de muerte se conmutara por ésta, se 
impondrá además la de inhabilitación de veinte 
a treinta años para el ejercicio de cargo o funcio
nes públicas.

Las mismas penas establecidas en los párra
fos anteriores se impondrán al que se procure di
chos secretos u obtuviere su revelación, cualquie
ra que fuese su nacionalidad. ■

Si el culpable de cualquiera de los delitos pre
vistos en los párrafos anteriores, fuere funciona
rio público, las penas se impondrán en su mitad 
superior. .

Artículo veinticinco. El que de cualquier ma
cera comunicare, o hiciere circular noticias o ru

mores falsos, desfigurados o tendenciosos o eje
cutare cualquiera clase de actos dirigidos a per
judicar el crédito o la autoridad del Estado, será 
castigado con la pena de prisión de tres a diez 
años y con la de inhabilitación de cinco a diez 
años para cargos y funciones públicas.

Si los hechos revistieren escasa gravedad, el 
Tribunal, teniendo en cuenta las circunstancias 
personales del culpable, podrá rebajar la pena a 
la de seis meses y un día a dos años de prisión, o 
a la de destierro y multa de dos mil a. veinte mil 
pesetas.

Artículo veintiséis. El español que fuera del 
territorio nacional comunicare o hiciere circular 
noticias o rumores falsos, desfigurados o tenden
ciosos o ejecutare actos de cualquiera clase enca
minados a perjudicar el crédito o la autoridad del 
Estado o a comprometer la dignidad o los inte
reses de la Nación española, serán castigados 
con cinco a diez años de prisión, inhabilitación 
por igual tiempo para el ejercicio de cargos y 
funciones públicas y multa de diez mil a cincuen
ta mil pesetas.

En la misma pena incurrirá el extranjero que 
en territorio español realizare los hechos mencio
nados en el párrafo anterior.

Artículo veintisiete.. Los ultrajes a la Nación 
española o al sentimiento de su unidad, así como 
a sus símbolos y emblemas, se penarán con pri
sión de uno a cinco años. Si tuvieren lugar con 
publicidad, con prisión de cinco a diez años.

Los ultrajes encubiertos se- castigarán con 
pena de’seis meses de arresto a dos de prisión; y 
si tuvieren lugar con publicidad, con prisión de 
tres a seis años. , -

Los culpables de los delitos comprendidos en 
este artículo serán también condenados a inha
bilitación para el ejercicio de cargos y funciones 
públicas durante un periodo de dos a diez años.

CAPITULO CUARTO

Asociaciones y propagandas ilegales
Artículo veintiocho. El que fundare, organi

zare o dirigiere asociaciones o grupos constitui
dos para la subversión violenta o la destrucción 
-de la organización política, social,, económica o 
jurídica del Estado, será castigado con la pena 
de doce a dieciséis años de reclusión.

A estos efectos, si no constase quiénes fueran 
los Jefes o promotores, serán considerados como 
tal el más caracterizado entre los enjuiciados, y 
en igualdad de circunstancias, el de más edad.

Los meros partícipes serán castigados con 
prisión de tres a seis años.

Cuando los hechos sancionados en los párra
fos anteriores carecieren de gravedad, podrá el

M.C.D. 2022
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Tribunal rebajar la pena a la de seis meses y un 
día a dos años de prisión, o destierro y multa de 
dos mil a veinte mil pesetas, ■

. Artículo veintinueve. La propaganda realiza
da en cualquier forma encaminada a la subver
sión violenta de la organización política, social, 
económica o jurídica del Estado o a su destruc 
ción, será castigada con prisión de tres a doce 
años. Se impondrá la misma pena al que pública
mente hiciere la apología de estos hechos o de 
sus ejecutantes.'

Artículo treinta. El que sin hallarse compren
dido en el artículo veintiocho fundare, organiza 
re o dirigiere grupos o asociaciones que tiendan 
a la destrucción o relajación del sentimiento na 
cional, será castigado con prisión de dos a seis 
años. .

La mera participación en estas asociaciones 
o grupos se castigará con la pena de seis meses y 
un día a tres años de prisión.

Artículo treinta y uno. La propaganda reali
zada en cualquier forma para destruir o relajar 
el sentimiento nacional, será penada con prisión, 
de uno a cinco años. La pública apología de es
tos hechos y de sus culpables, se castigará con 
igual pena.

Artículo treinta y dos. El español que funda
re, organizare o’dirigiere dentro o fuera del terri
torio nacional, asociaciones o grupos constituidos 
para atacar en cualquier forma la'unidad de la 
Nanión española o para promover o difundir acti
vidades separatistas, será penado con seis años 
de prisión a quince de reclusión.

Los meros partícipes serán castigados con 
prisión de uno a cinco años. •

Los culpables comprendidos en este artículo, 
además de las penas señaladas en los dos párra
fos anteriores, incurrirán en una multa de diez 
mil a cien mil pesetas.

Artículo treinta y tres. La propaganda de to
do género realizada en cualquier forma, dentro 
o fuera de España, "encaminada a atacar la uni
dad de la Nación española, o a promover o difun
dir actividades separatistas,’ será penada con 
prisión de tres a doce años y multa de disz mil a 
cien mil pesetas.

La pública apología de los hechos atentato
rios a la unidad de España realizada dentro o 
fuera del territorio nacional, la de sus autores o 
la de las ideas separatistas, será castigada con 
igual pena y multa de ciüco mil a veinticinco 
mil pesetas.

Artículo treinta y cuatro. Cuando las propa
gandas a que se refieren los artículos veintinue
ve, treinta y uno y treinta y dos se realizaren 
con abuso de funciones docentes, las penas se

ñaladas se impondrán en su 'mitad superior, in
habilitándose perpetuamente a los culpables pa
ra el ejercicio de dichas-funciones.

Artículo treinta y cinco. Los que .constituye
ren o crearen asociaciones, organizaciones, par
tidos políticos o entidades del llamado «Frente 
popular» y cualquiera otra de tendencias análo
gas, aun cuando su reconstitución tuviere lugar 
bajo forma y nombre diverso, serán castigados 
con la pena de cinco a diez años de prisión y con 
la inhabilitación por quince años para cargos y 
funciones públicas.

Cualquier género de pública apología de 
aquéllas doctrinas, propaganda y métodos de ac
ción, será castigado con pena de dos a cinco años 
de prisión y de seis a diez de inhabilitación.

Artículo treinta y seis. El español residente 
en España que perteneciere a cualquiera de las 
asociaciones o grupos, organizaciones, partidos 
políticos o entidades mencionadas en los artícu
los veintiocho, treinta, treinta y dos y treinta y 
cinco existentes fuera del territorio nacional, les 
prestare en cualquier forma su cooperación o 
ayuda, será castigado con la pena de seis meses 
y un dia a seis años de prisión.

Los Tribunales podrán imponer una multa de 
diez mil a cien mil pesetas, teniendo en cuenta el 
estado de fortuna del delincuente y las circuns
tancias y consecuencias del hecho.

Articulo treinta y siete. L'a impresión de to
da clase de libros, folletos, hojas sueltas, carte
les, periódicos y de todo género de publicaciones 
tipográficas o de otra especie, que provocaren a 
la comisión de hechos de índole cualquiera, con 
tra la seguridad del Estado o perjudiciales al cré
dito o autoridad del mismo, o comprometieren la 
dignidad o los intereses de la Nación española, 
será castigada con prisión de uño a cinco años y 
multa de diez mil a cincuenta mil pesetas. Con 
igual pena se castigará su distribución o su te
nencia para ser distribuidos.

.Artículo treinta y ocho. El que introdujere o 
intentare introducir en España impresos u otras 
producciones cuyo contenido constituyere un 
atentado contra la seguridad del Estado o perju
dicaren su crédito, prestigio o autoridad, lesio
naren los intereses u ofendieren la dignidad de 
la Nación española, será castigado con la pena 
establecida en el artículo anterior. •

Artículo treinta y nueve. Los que con su co
operación económica, aún encubierta, favorecie
ren la fundación, organización o actividad de las; 
asociaciones, grupos, organizaciones o entidades 
a que se refieren los artículos veintiocho, treinta, 
treinta y dos al treinta y seis la reconstitución de 
las asociaciones, organizaciones, entidades o
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partidos mencionados en el artículo treinta y ¡ 
cinco; las propagandas expuestas en los artícu
los veintinueve, treinta y uno, treinta y tres al 
treinta y cinco; la impresión de publicaciones 
prevista en el artículo treinta y siete y la intro
ducción de impresos de que se ocupa el treinta y 
ocho, cuando el caudal del culpable lo permita, 
además de las penas señaladas en los artículos 
citados, podrán los Tribunales imponer una mul
ta de diez mil a doscientas cincuenta mil pese
tas atendidas las circunstancias y consecuencias 
del hecho.

Artículo cuarenta. Las actividades separa
tistas previstas en los artículos primero, párra
fos segundo y tercero, siete, treinta y dos, treinta 
y tres-y treinta y seis, podrán ser penadas con la 
pérdida de la nacionalidad, sin perjuicio de las 
penas señaladas en los referidos artículos.

Artículo cuarenta y uno. Los que intentaren 
la implantación de un régimen basado en la di
visión de los españoles en grupos politicos o de 
clase, cualesquiera que fuesen, incurrirán en la 
pena de un mes y un día de arresto a dos años de 
prisión y suspensión para el ejercicio de todo car
go público durante dos años. -

CAPITULO QUINTO .

Disposiciones relativas a artículos anteriores
Artículo cuarenta y dos. El español que en el 

extranjero cometiere cualquiera de los delitos 
penados en los artículos diecinueve, veinte, vein
tidós, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, vein
tiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno, trein
ta y dos, treinta y tres, treinta y siete y treinta 
y ocho, si previa citación o requerimiento no 
compareciere ni fuere habido, será juzgado y 
.condenado eñ rebeldía, imponiéndosele en todo 
caso, cualquiera que fuere el desarrollo del hecho 
punible, la pérdida de la nacionalidad y una 
multa de cinco mil a quinientas mil pesetas. -

Si el culpable se presentare a las autoridades 
de la Nación, o fuere detenido, quedarán sin 
efecto las consecuencias arriba mencionadas de 
la condena en rebeldía, pero se le impondrán las 
penas que correspondan, según las disposiciones 
de esta ley. _

CAPITULO SEXTO

Suspensión de servicios públicos, paros, huelgas, 
(itenfatorios seguridad del Estado, desobediencia 

a las órdenes del Gobierno
Artículo cuarenta y tres. Los funcionarios o 

empleados, encargados ¡de todo género de servi
cios públicos, y los particulares que por su profe
sión prestaren servicios de reconocida e inapla
zable necesidad, que con el fin de atentar contra

7 -•

la seguridad del Estado, de perturbar su normal 
actividad o de perjudicar su autoridad o presti
gio, suspendieren su trabajo o alteraren la regu
laridad del servicio, serán castigados con la pena 
de uno o tres años de prisión.

Los promotores, organizadores y directores 
de la suspensión o perturbación del servicio se
rán castigados con prisión de tres a seis años.

Artículo cuarenta y cuatro. Las obligaciones 
de patronos dirigidas a paralizar el trabajo y la 
huelga de obreros, serán penadas con prisión de 
tres a cinco años.

Los promotores, organizadores y directores, 
serán penados con prisión de cinco a ocho años.

El Tribunal apreciando las circunstancias del 
hecho y del delincuente, y especialmente su si
tuación económica, podrá imponer, además de 
las penas señaladas, una multa de cinco mil a 
cincuenta mil pesetas. -

Artículo cuarenta y cinco. Los que para la co
misión de los delitos previstos en los artículos 
cuarenta y tres y cuarenta y cuatro procedieren 
con violencia o intimidación, serán castigados 
con la pena de prisión de seis años y un día a 
ocho años.

Artículo cuarenta y seis. ' El que provocare de 
cualquier manera a la suspensión o perturbación 
de los servicios públicos previstos en el artículo 
cuarenta y tres, o a la coligación, o a la huelga a 
que se refiere el artículo cuarenta y cuatro, será 
castigado por el solo hecho de la provocación, 
con la pena de uno a tres años de prisión.

Cuando a consecuencia de la provocación se 
hubieren cometido los delitos a que se refiere el 
párrafo anterior, se impondrá la pena de tres 
a seis años de prisión.

Artículo cuarenta y siete. El que en lo rela
tivo a la sustancia, calidad, cantidad o tiempo, 
desobedeciera órdenes expresas del Gobierno re
ferentes a la fabricación, transformación, sumi
nistro, adquisición, transporte, importación o ex
portación de materias, efectos, productos, semo
vientes o cualquier género de mercancías, incu
rrirá en la pena de seis meses y un día a dos años 
de prisión y multa de cinco mil a veinticinco mil 
pesetas.

Si se hubiere irrogado perjuicio al Estado o a 
la economía nacional, la pena será de dos años y 
un día a seis de prisión y multa de veinticinco 
mil a cien mil pesetas.

En el caso de que el hecho causare perjuicio 
a la defensa nacional, o se realizare con ánimo 
de atentar a la seguridad del Estado.' la pena se
rá de seis años y un día a doce de prisión y mul
ta de cincuenta mil a doscientas mil pesetas.

Artículo cuarenta y ocho. Si los hechos enun-M.C.D. 2022
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ciados en el artículo anterior, fueren cometidos 
pui sociedades, empresas o entidades análogas, 
se impondrán, en sus respectivos casos, las pe
nas en él señaladas, a los directores, gerentes de 
los mismos y encargados del servicio de que se 
trate, asi como a los componentes de los Conse
jos de Administración, siempre que éstos tuvie
ren conocimiento de la orden incumplida.

Artículo cuarenta y nueve. En el caso de que 
los hechos sancionados en los dos artículos ante 
riores, presentaren caracteres de mayor grave
dad, podrá el Tribunal aumentar la pena has
ta el doble de las señaladas en los referidos ar
tículos.

CAPITULO SÉPTIMO .

De los atentados y amenazas a autoridades 
y funcionarios

Artículo cincuenta. El que atentare contra 
autoridad o funcionario que desempeñe funcio 
nes de especial trascendencia para la seguridad 
pública, o con motivo u ocasión del ejercicio de 
las mismas, aun cuando hubiere cesado en éllas,' 
incurrirá en la pena de muerte, si a consecuencia 
del hecho punible resultare muerte o lesiones 
graves, y en la de doce años y un día a veinte de 
reclusión, en los demás casos.

Artículo cincuenta y uno. Se impondrá la pe
na de cuatro a doce años de reclusión a los que en 
cualquier forma amenazaren a las personas en 
los casos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo cincuenta y dos. Las sanciones acor- 
dadas_en los artículos anteriores, y para los deli
tos que en éllos se previenen, se impondrán o los 
que atentaren o amenazaren al cónyuge, descen
dientes o ascendientes de cualquiera de las auto
ridades o funcionarios mencionados.

CAPITULO OCTAVO

De los robos a mano armada y secuestros
Artículo cincuenta y tres. El que con armas 

u otros medios peligrosos intentare cometer un 
robo, será castigado con la pena de veinte años 
de reclusión a muerte.

Incurrirán en igual pena el que en despobla
do realizare el mismo hecho usando de intimida
ción.

Los inductores y los cooperadores, cualquie
ra que fuere su intervención en el delito, serán 
castigados con la misma pena.
. (Se continuará)

INSPECCION PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA 
DE SORIA 

señanza, comunica a esta Inspección lo siguiente:
«Los Maestros que no hayan adquirido el libro 

del "curso de Orientaciones Nacionales para la 
Enseñanza primaria, celebrado en Pamplona, y 
hayan de poseerlo, se dirigirán al Inspector Jefe 
de la provincia respectiva, manifestando su de
seo de adquirirlo.=Las 14 pesetas, importe de- 
los referidos libros se recabarán de la Habilita
ción con cargo a la consignación del primer se
mestre de material del corriente año.»

Lo que se comunica a los Sres. Maestros de 
esta provincia, para su conocimiento y efectos.

Soria 14 de Abril de 1941.—El Secretario de 
la Junta de Inspectores, Juan García. 1059

Ayuntamientos
ALDEHUELA DE PERIAÑEZ 1054

Hallándose paralizadas en arcas del Pósito 
de este distrito y en poder de la Dirección gene
ral, la cantidad de 11.579'39 pesetas, se anuncia 
al público por espacio de diez días su reparto, a 
fin de que los agricultores de este distrito que de
seen obtener dinero de este Pósito, puedan soli
citarlo de este Ayuntamiento o del Servicio Na- 
cianal dePósitos, Madrid, con sujeción al regla
mento vigente.

Aldehuela de Periañez 12 de Abril de 1941.— 
El Alcalde, Alejandro Miguel.

FUENCALIENTE DE MEDINA 1052
Existiendo paralizada en arcas del Pósito mu

nicipal de este, pueblo la cantidad de 3.664'94 
pesetas, se anuncia al público por espacio de 
diez días a fin de que durante los mismos los la
bradores que lo deseen puedan solicitar, bien di
rectamente de esta Alcaldía o del Servicio Cen
tral de Pósitos (Ministerio de Agricultura, Ma
drid), préstamos conforme dispone el vigente re 
glamento de Pósitos y demás disposiciones.

■ Fuencaliente de Medina 2 de Abril de 1941.— 
El Alcalde, Balbino Lozano.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

. Plazas de Contables vacantes en el S. N. del T.
La Delegación Nacional del Servicio Nacio

nal del Trigo ha convocado un concurso-examen 
para proveer cinco plazas de Contables de varias- 
categorías, vacantes en la plantilla de dicha De
legación. Las instancias deberán ser presenta
das antes del día 30 del actual mes y los exáme
nes se celebrarán en Madrid el día 12 de Mayo.

En esta Jefatura provincial (Avenida de Na
varra, núm. 4, 2.°), se hallarán de manifiesto du
rante las horas de oficina, las condiciones y do 
cumentos que habrán de presentarse, así .como 
el programa de los ejercicios del examen.

Soria y Abril de 1941.—El Jefe provincial.

El limo. Sr. Director general de Primera En- . SORIA —Imprenta,provincial.
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